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Cámara de Senadores de la Provincia  de  Santa  Fe 

 
ANEXO I del P.B.C.P. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

CONCURSO DE PRECIOS  N° 06/09 EXPEDIENTE. N° 24596/09.  

       
Apartado 1: Descripción de los bienes  
  

Renglón Cantidad Descripción del bien 

1 

 

1 / 4 Renovación del servicio de mantenimiento y soporte 
Técnico de Licencia de Toad for Oracle Xpert Editio n 
with DBA (una) y Toad for Oracle Standard Edition 
(cuatro) 

2 3 Enterprise Architect  Edición Corporativa  Licencia 
Estándar en español 

 

 

Apartado 2. Condiciones Generales 
 
El oferente, de no ser Representante Oficial o Subsidiaria en Argentina del fabricante del 
producto, deberá presentar la documentación en castellano que acredite estar 
comprendido en alguna de las siguientes condiciones: 

a. Distribuidor oficial, Mayorista oficial o Representante oficial del fabricante: 
adjuntar documentación emitida por el Fabricante o Subsidiaria en 
Argentina del fabricante que acredite este vínculo. 

b. Autorizado a comercializar los productos ofertados: adjuntar 
documentación emitida por el Fabricante, la Subsidiaria Local del producto, 
el Distribuidor Local del producto o el Representante Oficial del producto, 
que acredite una de las condiciones mencionadas en esta cláusula o donde 
conste la autorización a comercializar los productos ofertados. 

 
El adjudicatario de cualquier software de la presente gestión, deberá detallar en la 
documentación remitida a los fines del cobro, con el suficiente grado de claridad, la 
cantidad de licencias suministradas y los números correspondientes a cada una de ellas. 
 
Todo el software ofertado deberá corresponder a la última versión liberada al mercado 
mundial por el fabricante o desarrollador a la fecha de apertura del presente concurso. 

 

Apartado 3. Pruebas y Comprobaciones 
 
Las características técnicas del software y los componentes que se cotizan deberán 
especificarse con el nivel de detalle, definiciones y/o datos suficientes que permitan 
realizar por parte de la Cámara el análisis técnico correspondiente, indicando el código de 
producto que el fabricante asigna a dichos componentes. 
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Indefectiblemente, se deberán presentar folletos, publicaciones y/o manuales que avalen 
las especificaciones técnicas de los productos detallados en la oferta y que contribuyan a 
facilitar la mejor interpretación de sus características y capacidades. 
 
En caso de que las especificaciones técnicas sean obtenidas desde el sitio web oficial de 
la marca, deberá indicarse la dirección de la misma de tal manera que la Cámara pueda 
constatarlo al momento del análisis técnico. La presentación de los mismos no exime al 
oferente de la obligatoriedad de describir las características técnicas de todos y cada uno 
de los puntos que componen las fichas técnicas correspondientes. 
 
Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Cámara podrá 
desestimarla sin pedido de aclaraciones adicionales. 
 
 

Apartado 4. Servicio Técnico 
 
El adjudicatario estará obligado a prestar el servicio técnico especificado dentro del ámbito 
de la ciudad de Santa Fe, sin perjuicio de que de común acuerdo con el Secretario 
Administrativo de la Cámara o con quién éste designe como referente y sin gastos 
adicionales para ésta, pueda brindarse este servicio en cualquier otro punto de la 
provincia. 
 
El proveedor garantizará que el servicio técnico será brindado o garantizado por personal 
especializado en el producto que ofrece.  
 
La firma prestadora del Servicio Técnico deberá tener domicilio en la Provincia de Santa 
Fe. Deberá aclararse en la propuesta qué firma/s realizará/n la atención técnica durante el 
período de garantía, especificando nombre comercial, dirección, teléfono.  
 
Para el caso que no fuere la firma oferente la prestadora del Servicio Técnico, deberá 
presentar una nota de la empresa que prestará dicho servicio aceptando los términos 
establecidos en este pliego.  
 
 

Apartado 5. Especificaciones Técnicas 

 

Renglón Nº 1  : Renovación del Servicio de Soporte Técnico Produ ctos TOAD for  
Oracle    

 

Características Técnicas 

I. Renovación de 
Soporte 
Técnico TOAD 
for Oracle 

Renovación por 1 (un) año del Soporte Técnico y Actualización de 
Productos  de:  

� 1 (una) licencia de TOAD for Oracle Xpert Edition with DBA 
Module  
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� 4 (cuatro) Licencias de Toad for Oracle Standard Edition  
Debiendo incluir como mínimo: 

� Actualización del producto 
� Acceso a nuevas versiones 
� Acceso al Support Link del sitio de Quest por 12 meses 

(soporte técnico). 
� Acceso a capacitaciones via web 
 

 
 
Renglón Nº 2 :   Enterprise Architect Edición Corporativa  Licencia Estándar    
 

Características Técnicas 

I. Enterprise 

Architect 

Edición 

Corporativa  

Licencia 

Estándar 

 

3 (tres) Licencias Enterprise Architect Edición Corporativa 
Licencia Estándar en español. 
La última versión vigente en el mercado al momento de la 
entrega, para entorno Windows XP / Vista 
La documentación correspondiente del producto preferen-
temente en castellano. 
Un (1) kit con el software en CD-ROM del producto. 
Debiendo incluir como mínimo: 

� Actualización del producto por 12 meses. 
� Acceso a nuevas versiones por 12 meses. 
� Acceso al Support Link del sitio por 12 meses (soporte 

técnico). 
� Acceso a capacitaciones via web por 12 meses. 
 

 
 

 

 


